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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Ricardo Delsol Estrada. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Infraestructura, con opinión de Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

 

Derogar todo lo referente a la convocatoria de invitaciones bajo la modalidad cuando menos tres, asignación directa y reformando la 

evaluación de matriz base de puntos, respecto a las licitaciones. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0693-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. … 

 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS.  

 

ÚNICO. Se deroga el segundo párrafo de la fracción II III, IV, 

V, VI, VIII, IX, X, XI,XII- del artículo 2. Se deroga la fracción 

II, III párrafo uno, dos, cinco y siete del artículo 27, se deroga 

el párrafo dos, tres, cuatro y cinco del artículo 41, se deroga 

artículo 42, 43, 44, 74, se reforma el artículo 83, se deroga la 

fracción I, III. IV, y V del artículo 83.LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS.  

 

Artículo 2. …  

 

I,  

 

II. CompraNet: el sistema electrónico de información pública 

gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados 
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mismas, integrado entre otra información, por los programas 

anuales en la materia, de las dependencias y entidades; el registro 

único de contratistas; el padrón de testigos sociales; el registro de 

contratistas sancionados; las convocatorias a la licitación y sus 

modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las 

actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y 

apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos 

sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; 

las adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de 

inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y 

avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y 

constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de 

contratación. 

 

III. a la VI. … 

 

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento 

de licitación pública, o bien de invitación a cuando menos tres 

personas; 

 

VIII. a la XII. … 

 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 

 

 

I. … 

con las mismas, integrado entre otra información, por los 

programas anuales en la materia, de las dependencias y 

entidades; el registro único de contratistas; el padrón de 

testigos sociales; el registro de contratistas sancionados; las 

convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las actas de 

las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura 

de proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos 

sociales; los datos de los contratos y los convenios 

modificatorios; las resoluciones de la instancia de 

inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y 

avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta 

gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán 

procedimientos de contratación.  

 

III, IV, V, VI, 

 

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier 

procedimiento de licitación pública;  

 

 

VIII, IX, X, XI, XII …  

 

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de 

entre los procedimientos que a continuación se señalan, aquél 

que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al 

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes:  

 

I. Licitación pública;  
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II. Invitación a cuando menos tres personas, o  

 

III. Adjudicación directa. 

 

… 

 

… 

 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e 

invitación a cuando menos tres personas y en las proposiciones 

presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, sin perjuicio 

de que la convocante pueda solicitar a los licitantes aclaraciones o 

información adicional en los términos del artículo 38 de esta Ley. 

 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, 

en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con la 

entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen 

con la emisión del fallo y la firma del contrato o, en su caso, con la 

cancelación del procedimiento respectivo. 

 

… 

 

A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a 

cuando menos tres personas podrá asistir cualquier persona en 

calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y 

abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 

Artículo 41.- En los supuestos que prevé el siguiente artículo, las 

dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por 

 

II. –DEROGAR— 

 

III. –DEROGAR— 

 

…  

 

…  

 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación 

pública y en las proposiciones presentadas por los licitantes no 

podrán ser negociadas, sin perjuicio de que la convocante 

pueda solicitar a los licitantes aclaraciones o información 

adicional en los términos del artículo 38 de esta Ley. 

 

La licitación pública inicia con la publicación de la 

convocatoria y; el procedimiento concluye con la emisión del 

fallo y la firma del contrato o, en su caso, con la cancelación 

del procedimiento respectivo.  

 

 

….  

 

A los actos del procedimiento de licitación pública podrá asistir 

cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición 

de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier 

forma en los mismos.  

 

Artículo 41.- En los supuestos que prevé el siguiente artículo, 

las dependencias y entidades, solo podrán optar por llevar a 
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no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar 

contratos a través de los procedimientos de invitación a cuando 

menos tres personas o de adjudicación directa. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 42.- Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando: 

 

I. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona 

por tratarse de obras de arte, el licenciamiento exclusivo de 

patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

 

II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios 

públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona 

o región del país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza 

mayor; 

 

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 

adicionales importantes, debidamente justificados;  

 

cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos 

a través de los procedimientos de licitación pública.  

 

 

…  

 

 

 

 

 

 

 

Articulo 42.-  

 

DEROGAR  

…  
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IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la armada, 

o su contratación mediante licitación pública ponga en riesgo la 

seguridad nacional o la seguridad pública, en los términos de las 

leyes de la materia; 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible 

ejecutar los trabajos mediante el procedimiento de licitación 

pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que 

se trate, en este supuesto deberán limitarse a lo estrictamente 

necesario para afrontarla;  

 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas 

imputables al contratista que hubiere resultado ganador en una 

licitación. En estos casos la dependencia o entidad podrá adjudicar 

el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición 

solvente más baja, siempre que la diferencia en precio con respecto 

a la proposición que inicialmente hubiere resultado ganadora no 

sea superior al diez por ciento. Tratándose de procedimientos de 

contratación en los que se hayan considerado puntos y porcentajes 

como método para la evaluación de las proposiciones, se podrá 

adjudicar a la proposición que siga en calificación a la del 

ganador; 

 

VII. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que 

se mantengan los requisitos establecidos en la convocatoria a la 

licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como causa 

de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de las 

proposiciones; 

 

VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, 

reparación y demolición de inmuebles, en los que no sea posible 
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precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos, cantidades 

de trabajo, determinar las especificaciones correspondientes o 

elaborar el programa de ejecución;  

 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano 

de obra campesina o urbana marginada, y que la dependencia o 

entidad contrate directamente con los habitantes beneficiarios de la 

localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos, ya sea 

como personas físicas o morales; 

 

X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas 

prestados por una persona física, siempre que éstos sean realizados 

por ella misma, sin requerir de la utilización de más de un 

especialista o técnico, o  

 

XI. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o 

investigaciones, relacionados con obras públicas, debiendo aplicar 

el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, entre 

las que se incluirán instituciones públicas y privadas de educación 

superior y centros públicos de investigación. Sólo podrá autorizarse 

la contratación mediante adjudicación directa, cuando la 

información que se tenga que proporcionar a los licitantes, para la 

elaboración de su proposición, se encuentre reservada en los 

términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental; 

 

XII. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en 

pago, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la 

Federación; 
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XIII. Cuando se acredite la celebración de una alianza estratégica 

que lleven a cabo las dependencias y entidades con personas físicas 

o morales dedicadas a la ingeniería, la investigación y a la 

transferencia y desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las 

innovaciones tecnológicas en la Infraestructura nacional, y 

XIV. Se trate de servicios que tengan por objeto elaborar o concluir 

los estudios, planes o programas necesarios que permitan la 

realización de la licitación pública para la ejecución de las obras 

públicas asociadas a proyectos de infraestructura, siempre y 

cuando el precio de los mismos no sea mayor al cuatro por ciento 

del monto total del proyecto cuya ejecución se pretenda licitar, o 

bien, al monto de cuarenta millones de pesos, lo que resulte menor, 

debiéndose adjudicar directamente el contrato respectivo.  

 

Para la determinación de los precios a que se refiere el párrafo 

anterior, las dependencias y entidades observarán los lineamientos 

que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública.  

 

Para los supuestos previstos en esta fracción, la información no 

podrá ser reservada y será de acceso general, desde el inicio de la 

propuesta del proyecto y hasta la conclusión de la realización del 

mismo, pero siempre en apego a las disposiciones legales 

aplicables en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

 

Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI, VII y XIV de este artículo, 

no será necesario contar con el dictamen previo de excepción a la 

licitación pública del Comité de Obras Públicas, por lo que en estos 

casos, el área responsable de la contratación en la dependencia o 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

entidad respectiva deberá informar al propio Comité, una vez que 

se concluya el procedimiento de contratación correspondiente; lo 

anterior, sin perjuicio de que el área responsable de las 

contrataciones pueda someter previamente a dictamen del Comité 

los citados casos de excepción a la licitación pública. 

 

 

Artículo 44.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas se sujetará a lo siguiente:  

 

I. Difundir la invitación en CompraNet y en la página de Internet de 

la dependencia o entidad; 

 

II. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá 

hacerse sin la presencia de los correspondientes licitantes, pero 

invariablemente se invitará a un representante del órgano interno 

de control en la dependencia o entidad; 

 

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá 

contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles de 

análisis; 

 

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones 

señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por declarar 

desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y 

evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya 

presentado una propuesta, la convocante podrá adjudicarle el 

contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o bien 

proceder a la adjudicación directa conforme al último párrafo de 

este artículo; 

 

 

 

 

 

 

 

Articulo 44.-  

 

DEROGAR 
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IV. En la invitación se indicarán, según las características, 

complejidad y magnitud de los trabajos, aquellos aspectos 

contenidos en el artículo 31 de esta Ley que fueren aplicables; 

 

V. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán 

para cada contrato, atendiendo a las característica, complejidad y 

magnitud de los trabajos; 

 

VI. Se deroga. 

 

VII. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a 

la licitación pública. 

 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando 

menos tres personas haya sido declarado desierto, el titular del 

área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 

podrá adjudicar directamente el contrato siempre que no se 

modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones. 

 

 

Artículo 74. … 

 

… 

 

El sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los siguientes 

fines: 

 

I. a la II. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 74 …  

 

…  

 

…  
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III. Generar la información necesaria que permita la adecuada 

planeación, programación y presupuestación de las contrataciones 

públicas, así como su evaluación integral.  

Dicho sistema contendrá por lo menos, la siguiente información, la 

cual deberá verificarse que se encuentra actualizada por lo menos 

cada tres meses: 

 

a) a la h) … 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública o 

invitación a cuando menos tres personas, podrán ser devueltas a los 

licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días 

naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 

respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en 

cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total 

conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados 

dichos términos la convocante podrá proceder a su devolución o 

destrucción. 

III ….  

 

 

 

 

 

 

H) …  
 

…  

 

…  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública, 

podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez 

transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la 

fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que 

exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las 

proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de 

la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos 

términos la convocante podrá proceder a su devolución o 

destrucción.  
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Artículo 83. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las 

inconformidades que se promuevan contra los actos de los 

procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos 

tres personas que se indican a continuación: 

 

I. … 

 

II. La invitación a cuando menos tres personas.  

 

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya recibido 

invitación, dentro de los seis días hábiles siguientes; 

 

III. a la V. … 

 

… 

 

 

…  

 

…  

 

Artículo 83. La Secretaría de la Función Pública conocerá de 

las inconformidades que se promuevan contra los actos de los 

procedimientos de licitación pública que se indican a 

continuación: 

 

…  

 

II.- DEROGAR.  

 

… 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

tendrá 90 días naturales para adecuar la normatividad aplicable. 

Mariel López Zarate 


